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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AVATA 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
PROVINCIA MUÑECAS 

t!í!. tr "Etr• . ca,,,,," 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 007 /2013 
Aya ta, 14 de septiembre de 2013 

<Prof. 'lomas Oloyn <Parra 

PRESIDENTE 
HONORABLE CONCE(O MUNICIPAL DE AYATA 

VISTOS Y CONSIDERANDO: ~ \()\()lj(~ 

"""""' v A ,_,., ''1 
Que, la Constituci~'1.ilític~ el%~.¡f)1U!4 aciorl~ de Bolivia, en s u Art. 1 manifiesta 

que Bolivia se constituycx~1 un Estado Unitario Social de 1ie} echo Plurinacional Comunitario, 
libre, independiente, sle_~i·ano, democrático, intercultural, desé"'cSn\ralizado y con autonomías . .,. 

Que, de conformidad al Art. 283, ele la ~ nstitución Po~ tica del Estado Plurinacional y la 

Ley_ de Au~on_omías y º f; centr_alizaci~\ 'Andrés lbáñez", ~ m~ a~ que_la A~tonomia Mu~ici~al, 
esta const1tu1da por el ConcE1)0- Mumc1pal con facu'l-tcrd- d.ehberat1va, f1scahzadora y leg1slat1va 

. . 1 1 , b. d -aJ,,.,I . I 
muni c1pa en e am 1to e ; us eompete nc1as~ ' 

Que, el Art. 12 e a ey 2028 de Municipalidades menciona RUe el Concejo Municipal es la 

máxima autoridad d I Gobierno Muni cipal; constituye e l órgan representativo, deliberante, 

normativo y fiscaliza , o¡- de la ges tión Municipal. . ~ 

Que, e l Art. 12 :ÚL. 4, de la Ley 2028 de Munic ipalidades estipula que es atribución del H. 

Concejo Municipal el de, Dictar Y-ªP4ar Ordenanzas cJ m~ ormas generales del Municipio y 

Resoluciones de orden inte rno y admi,nistra tivo ~e p1~opio concejo. 

' / 1 ! / / 
Que, de confot midad al Art. 20 concordante con el Art. 11;8 Núm. 1) de la Ley 2028 de 

Mu nici pa lidades, establece que las Ordenanzas son normas emana1las del Concejo Municipal y de 

cumplimiento obliga torio. 

Que, mediante nota de fecha 20 de agosto de 2013 adjunto a la misma actas de 
conformidad las autor idades origina rias de las comunidades de: Villa Florida, Centro Villa 
r lorida, Bronce Mayo Grande, Sa ntiago el e Ca mata y Vi lla Primero de Mayo solicitan Ordenanza 
Mun icipal pa ra la ci-eació n de un nu evo Dis tri to Munici pal denominado Centro Villa Plorida. 

Que, el 11. Co ncejo Municipal de Ayata en sesión ord inar ia considero la referida solicitud y 
con la fina lidad de que contribuya en la gestión adecuada de las unidades geográficas, 
económicas, ecológicas, productivas y puedan apoya r la un ifi cación de los espacios te rritoriales, 
es que se ha visto por conveniente crea r un nuevo Dis tri to Municipal de nominado Ce ntro Villa 
Florid a. 
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Que, las comunidé\dcs de: Villa Florida, Centro VIiia Florida, ílronce Mayo Grande, Santiago 
de Camata Y Villa Primero de Mayo de acuetclo la Ordenanza Municipal N9 031/09 de fecha 21 de 
noviembre de 2009 son parte del Distrito Municipal N11 7 Sub Trópico Sacaya San Martin, en 
virtud a la misma el 1-1. Concejo Municipal al estar facultados y amparados por la Ley y con la 
finalidad de una mejor redistribución ele comunidades por mayoría ha considerado oportuna la 
modificación en parte de la Ordenanza Municipal Nº 031/09. 

POR TANTO: 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL ~ ~~ij) \'\~ISQ DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS POR LA CONS:Pl'\ll'JG~ , PQ\-Í'Jrl,' ( b~ is:STADO, LEY DE MUNICIPALIDADES 
Nº 2028 DE 28 DE OCTUBRE~ E l ~ it1lJ p~ 1-ti 1E~'Jl~~ REGLAMENTO INTERNO DEL H. 
CONCEJO MUNICIPAL DE t¡l'ATA. °"t: /(' 

o' ~ 
RESUELVE: ~• -~ 

- ' A ARTICULO PRIMERO.- Se dispone modificar en parte l~ O~denanza Municipal N2 031/09 de 
fecha 21 de noviemb~e dé 2009 referente a la compo.s,ició@" de comunidades del Distrito 
Municipal Nº 7 Sub .. JJ/ópicor5acaya •san Martín, quetj.i:1nd'6 firme y consistente el Distrito 
Municipal Nº 7, modificán'<l'.o¡ e únicamente la composiJión· de:\las comunidades, quedando a 
partir de la fecha confoqpad¡ por las comunidades siguiQ i es~ acaya, San Martin, Loro Pata, 
lnambari, Morasi Mar mpampa, Tarahuay,;J Opirhuaya y ifY.<:Scata. 

ARTICULO SEGUNDII.- Se crea el Distrito Municipal N' 8 Centro 1illa Florida compuesta por las 
comu nidades siguieJ les~ illa rlorida, Centro Villa r101•ida;:,.,Bro.,¡¡ce Mayo Grande, Santiago de 
Camata y Villa Primero de Mayo, dependiente del Gobiernd Autónomo Municipal de Ayata, 
Provincia Muñecas, Departamento de La Paz. ) 

ARTICULO TERCERO.- Queda encargado del estricto curnRlimiento de la presente Ordenanza 
Municipal, el H. Alcalde Mul.cipal de At ta . j ' / ' 
Es dada, sellada y fi r-mada en la sala de ses iones del H. Concejo:;};1unicipal de Ayata, Provincia 
Muñecas, Departamc!nto de La Paz-Bolivia, a los catorce días del ~ es ele septiembre del año dos 
mil trece. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase, archívese y rem ítase copias a l Ejecutivo Municipal y a las 
instancias pertinentes. 

Firma 
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